
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l
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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_7/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 11 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00235-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE

Sres.
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UGEL 02
Presente. -

Asunto: Se informa sobre alimentos aptos del programa WASI MIKUNA.

Referencia: a) OFICIO MULTIPLE N° D000013-2025-MIDIS/WM-UTLMC
b) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00205-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-
OSSE

De mi consideración:

Me dirijo a usted, a fin de comunicarle que a través del documento de la referencia a),
el Programa Nacional de Alimentación Escolar WASI MIKUNA comunica los casos de
alimentos que a la fecha cuentan con pronunciamiento de la Autoridad Sanitaria de
APTO para el consumo humano, y que corresponden al ámbito de la Unidad Territorial
de Lima Metropolitana y Callao.

Al respecto, se traslada a sus despachos el mencionado documento, a fin de que se
sirva difundir entre su comité CAE y comunidad educativa lo informado por el
Programa WASI MIKUNA, y así garantizar la salud de los estudiantes. (se anexa la
relación de alimentos aptos)

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Firmado digitalmente

Lic. GADY CANAVIRI MAURICIO (*)
Jefe (e) del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

Unidad de Gestión Educativa Local 02 (**)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a la encargatura concedida mediante Resolución Directoral N°03971-2025-UGEL02 de fecha 25 de marzo de
2025.

(**) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402-2025 de fecha
08 de enero de 2025.
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